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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 77 Bis 2 de la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Carlos Alberto Puente Salas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

07 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que, en caso de que se tenga evidencia de la imposibilidad de cumplir con el suministro de medicamentos, 

se podrá instrumentar un mecanismo emergente para el monitoreo de la distribución de los mismos en las 

instituciones públicas de salud; así como definir los establecimientos donde podrán ser canjeadas las recetas 
prescritas, garantizando el abasto oportuno de éstos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0845-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 

4º, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

 
 

 
Artículo 77 bis 2. Para los efectos de este Título, se 

entenderá por prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas 

sin seguridad social, al conjunto de acciones que en esta 
materia provean la Secretaría de Salud, por sí o en 

coordinación con las entidades agrupadas en su sector 
coordinado, así como los gobiernos de las entidades 

federativas a través de sus servicios estatales de salud. 

 
La Secretaría de Salud, con el auxilio del Instituto de Salud 

para el Bienestar, organizará las acciones para la 
prestación gratuita de los servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados que requieran 
las personas sin seguridad social, cuando así lo haya 

pactado con las entidades federativas mediante la 
celebración de los acuerdos de coordinación a que se 

refiere este Título. 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 77 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD 

Único. Se reforma el artículo 77 Bis 2 de la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 77 Bis 2. (...) 

 

 

 

 

La Secretaría de Salud, con el auxilio del Instituto de 
Salud para el Bienestar, organizará las acciones para la 

prestación gratuita y oportuna de los servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados que 

requieran las personas sin seguridad social, cuando así 

lo haya pactado con las entidades federativas mediante 
la celebración de los acuerdos de coordinación a que se 

refiere este Título. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

… 

 

En caso de que se tenga evidencia de la 
imposibilidad de cumplir con el suministro de 

medicamentos, se podrá instrumentar un 
mecanismo emergente para el monitoreo de la 

distribución de los mismos en las instituciones 
públicas de salud; así como definir los 

establecimientos donde podrán ser canjeadas las 
recetas prescritas, garantizando el abasto 
oportuno de éstos. 

La Secretaría de Salud, por sí o en coordinación con las 

entidades de su sector coordinado, así como los 
gobiernos de las entidades federativas a través de sus 

servicios estatales de salud, garantizarán las acciones a 
que se refiere el presente Título mediante la 

coordinación eficiente, oportuna y sistemática de la 
prestación de los servicios de salud. 

 

 TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. En un plazo de 180 días naturales, contados 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto, la 

Secretaría de Salud, de conformidad a sus atribuciones 
y competencias, deberá adecuar todas aquellas 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

disposiciones normativas y reglamentarias en 
cumplimiento al presente decreto. 

Tercero. Las erogaciones que, en su caso, se generen 

con motivo de la entrada en vigor del presente decreto 
se atenderán de acuerdo a la suficiencia presupuestaria, 

tomando en cuenta el contexto de la emergencia 

sanitaria. 
 

Gabriela Camacho   


